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DEMANDANTE:   JOHN MARIO ZAPATA RODRÍGUEZ 
DEMANDADA:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
ASUNTO:    Remisión demanda por competencia territorial 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Correspondería avocar conocimiento y pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si 
no se hubiere advertido que por razón del territorio este juzgado carece de competencia 
para tramitarla. 
 
En efecto, el señor John Mario Zapata Rodríguez, por conducto de apoderado especial, 
instauró demanda para que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 007258 del 13 
de mayo de 2020, 019650 del 21 de octubre de 2021 y 003633 del 7 de marzo de 2022, por 
medio de los cuales el Ministerio de Educación Nacional le negó la convalidación del título 
de maestría en actividad física: entrenamiento y gestión, otorgado el 25 de mayo de 2018 
por la Universidad Iberoamericana de Puerto Rico y, a título de restablecimiento del 
derecho, deprecó que la entidad demandada emita un nuevo acto administrativo en el cual 
se reconozca y convalide dicho título para todos los efectos académicos y legales, que le 
actualice el salario y el escalafón docente a partir del 1° de junio de 2020 y que le cancele 
las sumas de dinero dejadas de percibir por la no convalidación. 
 
De conformidad con el artículo 156, numeral 3, del CPACA, modificado por el artículo 31 de 
la Ley 2080 de 2021, la competencia territorial para conocer de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde 
se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
 
A través de la Resolución No. 202250018029 del 8 de marzo de 2022 la Secretaría de 
Educación de Medellín (págs. 35 a 37 del archivo “03EscritoDemanda.pdf” del expediente 
digital) reconoció al docente John Mario Zapata Rodríguez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.509.264, la asignación salarial correspondiente al grado 2 nivel B con 
Especialización, por acreditar el título de Especialista en Aplicación de TIC para la 
Enseñanza, con efectos fiscales a partir del 4 de febrero de 2022, lo cual permite colegir 
que la última entidad en la cual el demandante prestó y/o sigue prestando sus servicios es 
la Secretaría de Educación de Medellín, y dado que a título de restablecimiento del derecho 
impetró el reconocimiento y pago de varios derechos laborales (actualización del escalafón 
docente y el salario, y el pago retroactivo de las diferencias salariales dejadas de percibir), 
se concluye que este juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento 
de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como también lo dispuesto en los Acuerdos Nos. PSAA06-
3321 y PSAA06-3345 de 2006 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los juzgados administrativos en el país, 
se dispondrá la remisión de la demanda y sus anexos a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Medellín (Reparto) para que, salvo mejor criterio, avoquen su conocimiento. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REMÍTASE la demanda y sus anexos, por competencia territorial, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín (Reparto). 
 
2. EFECTÚENSE las anotaciones de rigor por el egreso del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 
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